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REENCAUCHE Y DISTRIBUCIÓN DE LLANTAS, S.A. DE C,V. (RENDILLANTAS}

ANGEL HUMBERTO AGUIRRE LAGOS

INVERSIONES CASTRO' S. DE R.,-.

El infrascrito Secretano General de la Univenidad Nacional Autónoma de Honduras, a los diez (10) d¡as del

mes de diciembre de dos milveinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la ResoluciÓn emitida porla Rectoria

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente dice: RESOLUCION DE

SUMTNTSTRO 04s.2025.RU.UNAH. UNIyERSIDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).'

REcToRfA.. RESOLUCIÓN DE SUMINISTRO O$.2O25.RU.UNAH. UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNO¡¡A OE HONDURAS (UNAH).. RECTOR|A.- Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los tres

dias del mes de diciembre del año dos mil veint¡cinco. VISTo: Para drctar resoluciÓn en el expediente único de

contratación de ta LlctTAclÓN PuBLlcA NACIoNAL No. 09-2023-SEAF-UNAH que tiene por obieto la

dDoUISGIÓN DE SERVICTOS DE MANTENIMTENTO PARA LA FLOTA VEHICULAR EN CIUDAD

UNIVERSITARIAT, autorizado mediante el Acuerdo de Rectoria No. 165-2023, de fecha 24 de octubre del

2023, donde se contó con la participación de los oferentes: 1) AUTOS V&R S. DE R.L,; 2) REENCAUCHE Y

D|STRIBUCION DE LLANTAS, S.A. DE C.V. (RENDILLANTAS); y 3) INVERSIoNES CASTRO S. DE R'1.,

suoerando el número minimo de licitantes requeridos en la Cláusula lO-03-02 de la <Sección l lnstrucción a

los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación pública.

coNslDERAt{DO (01}: DE LA AUTONOM|A DE LA UNAH.- La Constrtución de la República, en su articulo

160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)como un ENTE CONSTITUCIONAL'

con personalidad jur¡dica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y desarollar la educac¡ón superior y

profesional, pudiéndose fijar, a través de la ley y estatutos, su organización, funcionamiento y

atribuciones.C0NSlDERANDO (02): DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTRATACI0N DEL ESTADO

y SU REGLAMENTO.- El articulo 360 de la Constitución de la República ordena que los contratos que el Estado

celebre para la ejecución de obras públicas, adquisición de suministros y servicios, de compra-venta o

anendamiento de bienes, deberán ejecutarse orevia licitación, concurso o subasta de conformidad a la Ley.

En consecuencia, fue que bajo este mandato constituc¡onal que se promulgó la Ley de Contratación de Estado

-Deüeto Leg¡sbfvo No.74-2001-, cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su arliculo 1, se extiende a

los contratos de sum¡nistro de btenes o servicios que celebre la Univem¡dad Nacional AutÓnoma de Honduras

(UNAH), con las modalidades propias de su estructura y ejecución presupuestaria, asimismo, se debe observar

las disposiciones de su Reglamento -Acuerdo Eiecutivo No. 055-2002-. coNslDERANDo (03): DEL

REOUERTMTENTO DE LA ADQU|SE|ÓN/CONTRATACÉN.- Mediante el ofc¡o No. 397, de fecha 11 de abril

del 2023, la Dirección de Servicios Generales, solicitó al Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM), de

la Secretaria Ejecutiva de Administrac¡ón y Finanzas (SEAF), la realización de un proceso de licitación para la

rlDeUtStCtóN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTo PARA LA FLOTA vEHICULAR EN CIUDAD

UNIVERSITARIA¡, de conformidad al articulo 80 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

CONSTDERANDO (04): DE LA AUTORIZACTÓN DE LA LICITACóN.- En fecha 24 de octubre del 2023, al

Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM), de la Secretaría Eiecutiva de Administración y Finanzas

(SEAF), mediante elOficio DAM No.1245-2023 solicitó a la Rectoria la autorizaciÓn para llevar a cabo el proceso

u. t. iiCf¡cÉH púBLtcA NAC¡9NAL No. 09.2023.SEAF.UNAH que tiene por objeto la (ADQUISEIÓN

DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PAR/\ LA FLOTA VEHICULAR EN CIUDAD UNIVERSITARIAT

autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoria No. 165-2023, de la misma fecha, de conformidad al

artículo 26 de la Ley de contratación del Estado. coNSIDERANDo (05): DE LA PREPARACIÓN Y DICTAMEN
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LEGAL DEL PLIEGO DE CONDICI0NES.- En fecha 19 de m arz:o del2024 elDepartamento Legalen respuesta
a la solicitud de dictamen legal del Proyecto del PLIEGo DE CoNDICIONES de ta L|C|TACIÓN PÚBLICA
NACIoNAL No. 09.2023.SEAF.UNAH que tiene por objeto ta rADQUtstctóN DE sERvtctos DE
MANTENIMIENTO PARA LA FLOTA VEHICULAR EN CIUDAD UNIVERSITARIAT, emitió el Oflcio DL 259.
2024, d¡ctaminando PROCEDENTE el Pliego de Condiciones del dicho proceso licitatorio, de conformidad al
pánafo segundo del artículo gg de su Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDO
(06): DEL AV|SO, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA LICITACIÓN.- En cumplimiento del artícuto 4 oe
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca y articulo 5 de su Reglamento; articulo 6 de la Ley
de contratación del Estado, y articulo 10 de su Reglamento; en fechas 01 v 02 de abril del año 2024, en el
Diario La Prensa, y en el Diario La Tibuna,Iespectivamente, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH) realizó la publicación del AVlso DE LA LtctrAclóN, como to exige et Articuto 46 de ta Ley de
Contratación del Estado y el articulo 106 de su Reglamento. Realizándose la convocatoria Dara la apertura oe
ofertas el dia lunes 13 de mayo de 2024 a las 02:00 p.m, (hora oficial de Honduras), el cual mediante Addendum
No. '1 de fecha 05 de abril de 2024,lue prorrogada para el día viemes 17 de mayo de 2024 alas 10:00 a.m.
(hora oficial de Honduras). Asimismo, se realizó su publicación en el Diario Oficial "la Gacefa'; y su respectiva
difus¡ón en elsistema de "Honducom0ras', como lo ordena el artículo 108 del Decreto Legislativo No.62-2023,
contentivo del (Presupuesto General de Ing¡'esos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales,
Eiercicio Fiscal 2024). Reg¡stÉndose en el expediente el retiro del Pliego de Condiciones 0or un total de s¡ete
107) empresas. C0NSTDERANDO (07): DEL N0MBRAMIENTO DE COMISIONES.- Continuando con el cicro
de la contratación, con base a la designación de miembros a integrar las Comisiones de Apertura y Evaluacrón
de Ofertas, realizada ante el Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM), de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas (sEAF), mediante tos oficios DL N0.305-2024 (Departamento Legat) y oficio DSG
N 294-2024 (Dirección de Serv¡cios Generales), esta Rectoria nombó la Comisión de Apertura de Ofertas por
medio del Acuerdo de Rectoria No. 501-2024; asimismo, nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas Dor
medio del Acuerdo de Rectoría No. 502-2024, ambos acuerdos de fecha 11 de abril del 2024, observando al
efecto lo prescrito en el aficulo 33 de la Ley de Contratación de¡ Estado y articulos 53 y 125 de su Reglamento.
CONSIDERANDO (08): DEL ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE OFERTAS.. EI diA V¡EMES 17 dE MAYO dEI
2024, ala 10:00 a.m. (hora oficial de Honduras), fecha y hora señalada en la cláusula lO{5 de la <Sección L

InstrucciÓn a los oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones, modificado por el Addendum No. 1. de fecha 05
de abril de 2024, se realizó en audiencia pública el acto de Apertura de Ofertas, anqando como resultado E
participación de tres (03) oferentes, quienes presentaron sus ofertas económicas asi:

No. Nombre del Oferente Oferta económ¡ca en lstras
oferta económica

en c¡fras

1 AUTOS V&R S. OE R.L.
Un millón seiscientos noventa un mil
dosc¡entos treinta lemD¡ras exactos.

L 1,691,230.00
(Ofela comoleta)

¿

REENCAUCHE Y
OISTRIBUCION DE LLANTAS,
S.A. DE C.V. (RENDILLANTAS}

Un millón ochenta y cuatro mil
quin¡entos sesenta y dos lempiras con
tre¡nta y ocho centavos.

L 1,084,562.38
(Oferta complela)

INVERSIONES CASTRO S. DE
tl.L.

Setecientos veintiséis m¡t

cuatroc¡entos diez lempiras exactos
L 726,410.00

{Oferta comDleta}

El objeto de la presente licitación estaba comprendido por 02 pARTtDAs. coNstDERANDo (09): DE LA
ACEPTAGIÓN lNcoNDlcloNAL DEL PLIEGo DE coNDlctoNEs.- De conformidad at pánafo tercero del
articulo '110 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado, Ia oresentación de la oferta oroduce dos
efectos, a saber: l) La aceptación incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por
conoc¡das las normas legales y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a
d¡cho pliego o pretender la aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplim¡ento de los requisitos
para contratar con ¡a administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el cuno del procedimiento.
observándose estas disposiciones en el presente proceso ltcjtatorio, sobre la base del interés público de a
UNAH. CONSIDERANDO (10): DEL INFORME FINAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS,- LA COMiSióN OC

Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas presentadas
en este proceso licitatorio; en cumplimrento a la d¡sposición CUARTA de su de Nombramiento y del pánafo
tercero del artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en fecha 17 de noviembre oer
2025 de manera definitiva presentó ante la Dirección de Adquisiciones (DA), el INFoRME DE EVALUACIóN

Universidad Nacior¡alAutonoma de Honduras I cluDAD uNlvERslTARlA I lsgucigalpa M.D.c. Hondu¡as c.A. I www.unah.edü.hn r
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DE OFERTAS DE LA LICITACIÓN PÚBLrcA NACIONAL NO, O9.2O23.SEAF-UNAH, CADQUISICIÓN DE

SERVICIOS DE MANTE}¡IMIEI{TO PARA LA FLOTA VEHICULAR EN CIUDAD UNIVERSITARIAT. INfOTME

oue en fecha 03 de diciembre del 2025, mediante el Ofcio DA-2775-2025, fue remitido por la Dirección de

Adquisiciones (DA) a esta Rectoria, el cual una vez revisado se aprueba en todas sus partes y en lo suces¡vo

de la Dresente Resoluc¡ón se denominará como "lnforme de Evaluación de Ofertas'. CONSIDERAND0 (l I ):

DE LA EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- EN EI

acápite,,2. EVALUACÉN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA" del lnforme de Evaluación de

Ofertas, se desorende oue: 1) El oferente AUTOS V&R S. DE R.L., 1'¡O CUMPLE con el ítem: kl'Constancia

de Solvencía emitida por el Seruicio de Administracion de Renfas ISAR) vigente a la fecha de prcsentar,ión de

ofeñ¿5. (En caso de presentar copia (Debidanente autentícadas por Notario Públho)" exigido para este proceso

licitatorio en su Pliego de Condiciones en la (10.11.1 FASE l: VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

ECONóMfCA y LEGALT y el item a) "Estdos financieros con cifras al 31 de diciembre del año 2022,

debidamente auditados por Contador Púbtico independiente o por firma de Auditoría, o sea con la opinión del

Contúor Púbtin independiente o la opinion de la tirma auditora, o en su defecto presentat cop¡a autent¡cada

de ta Dectaracion Jurada de Rentas que contiene el Balance General y Estado de Resultúos con el acuse de

rec¡b¡do presentado al gstema Bancaño o al Seruicio de Adninistración de Renfas (SAR), del eiercicb fiscal

det 2022f exigido para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones en la <lO'11'2 FASE ll'

EVALUACIóN FINANCIERA) al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en observanc¡a a la dispos¡ción

CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoria No. 502-2024: pánafo segundo del artículo 5 y articulo 50 de la Ley de

Contratación del Estado; artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; lO-12 del Pliego

de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre Ia base del Principio de Subsanabilidad que rige las

contrataciones Dúblicas solició a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera al oferente la subsanaciÓn de

tal defecto identlficado en su oferta; requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, med¡ante el

Ofcio DA N0.927-2024 de fecha 03 de junio del 2024, dando respuesta el oferente a la subsanación solicitada,

determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que CUMPLE en tiempo y que con su respuesta CUMPLE

en forma, por lo que, de conformidad a la lO-'12 del Pliego de Condiciones del ptesente proceso l¡citatorio, el

oferente AUTOS V&R S. DE R.1., pasa a la siguiente fase de evaluaciÓn. 2) El oferente REENCAUCHE Y

DISTRIBUCION DE LLANTAS, S.A. DE C.V. (RENOILLANTAS), NO CUMPLE con los ítems: hl "Fotocopia

det permiso de operacíón y/o constancia que se encuentra en tám¡te en la Alcaldía Mun¡c¡pal conespond¡ente,

vigente a la fecha de apeftura de ofeftx de Ia Wesente |¡citación, (En caso de presentar copia (Debidaltente

autenticadas por Notario Públíco)' y jl 'Constancias exped¡das por lo menos por Trcs (3) cl¡entes a los cuales

se ,es ha suministrado los servrbios en tos úl(/ir|os cinco (5) años de los servicios a sumin¡strarce, con

requerimientos similares a los requeridos en ta presente licitación y presentados en su oferfa'exigido para este

Droceso licitatorio en su Pliego de condic¡ones en la (10-'11.1 FASE l: VERIFICACIoN DE LA

DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA Y LEGAL), al efecto, la comisión de Evaluación de ofertas en observancia

a la disoosición CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoria No. 502-2024; pánafo segundo del articulo 5 y afticulo 50

de la Ley de Contratación del Estado; articulo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; lO-12

del pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la base del Principio de Subsanabilidad que

rige las contrataciones públicas solicitó a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera al oferente la

subsanación de tal defecto ¡denüf¡cado en su oferta; requerim¡ento formalizado por la Dirección de

Adquisiciones, mediante el Ofcio DA N0.928-2024 de fecha 03 de junio del 2024, dando respuesta el oferente

a la subsanación solicitada, determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que CUMPLE en tiemoo y

que con su respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conformidad a la lO-12 del Pl¡ego de Condiciones del

presente proceso licitatorio, el oferente REENCAUCHE Y DISTRIBUCION DE LLANTAS, S.A DE C.V.

(RENDTLLANTAS), pasa a la siguiente fase de evaluaciÓn. 3) El oferente INVERSIoNES CASTRo S. DE R.L.'

XO_g!üp!E con el item: k) "Constanc¡a de Solvenc¡a emitida por el Seruicio de Administrrción de Rentx

(SAR) vigente a la fecha de presentación de ofeñ¿.f'. (En caso de presentar copia (Debidanente autent¡cadas

por Notuio Púbtin)'exigido para este proceso l¡citatorio en su Pliego de Condiciones en la <lOl l'1 FASE l:

vERtFtcActóN DE LA DocUMENTACóN ECONóMICA Y LEGALT, al efecto, la Comisión de Evaluación de

Ofertas en observancia a la disposic¡ón CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoria No. 502-2024; párafo segundo

del articulo 5 y articulo 50 de la Ley de Contratación del Estado; artículo 132 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del pres€nte pmceso licitatorio; y sobre la base del

r-l
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Principio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas solicitó a la Di¡ección de Adquisiciones que se

requiriera al oferente la subsanac¡ón de tal defecto identificado en su oferta; requerimiento formalizado por la

Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA N0.929-2024 de fecha 03 de junio del 2024, dando respuesta

el oferente a la subsanación solicitada, determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que CUMPLE en
tiempo y que con su respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conformidad a la lO-12 del pliego de
Condiciones del presente proceso lic¡tatorio, el oferente INVERSIONES CASTRO S. DE R.1., pasa a la

s¡guiente fase de evaluación; Concluyendo la Comisión de Evaluación de Ofertas texlualmente que: 'Los
oferentes: 1) AUTOS y&R S. DE R.L.; 2) REENCAUCHE Y DTSTRIBUCTON DE LUNTAS, S.A. DE C.V.
(RENDILANTAS); y 3,) IwVERS/OIIES CASIRO S. DE R.L., pasm a ta siguiente tase de evaluación,.
c0NstDERAND0 (12): DE LA EVALUACTóN TECNrcA DE LA OFERTA, SUBSANACTóN y ACLARACTóN,-
En el acápite'3. EVALUACIÓN TÉCNICA" del Informe de Evaluación de Ofertas, se desorende que: 1) Al
revisar el sobre de la oferta Técnica presentada por el oferente AUToS v&R s. DE R.1., No CUMpLE con los
ítems: b,), c), d,) y e) exigidos para este proceso licitatorio en su pl¡ego de condiciones en la nlol1.3 FASE ll:
EVALUACIÓN TÉCNICA), requerimiento por el cual se constatará si cuentan con el personal capacitado para

brindar el servicio a contratar, ya que si bien dicho oferente presentó las hojas de vida requeridas, las mismas
no ¡nd¡can la función en el cual funge para cada uno, al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en
observancia a la disposic¡ón CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoría No. 502-2024; pánafo segundo del articuro
5 y articulo 50 de la Ley de Contratación del Estado; articulo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatono; y sobre Ia base del Pr¡nc¡pio de
Subsanabilidad que rige las contratac¡ones públicas solicitó a la Dirección de Adquisic¡ones que se requiriera
al oferenle la subsanación de tal defecto identifcado en su oferta: b) "Presenfa r hoja de vida del personal que
funge como Jefe de Tallef; cl'Presentar hoja de vida del personal que funge como Mecánicos"; dl "presentar
hoja de vida del personal que funge como Ayudantes" y el 'presentar hoja de vida del personal que funge como
Asesor Técnho'; requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficjo DA N0..1135-
2024 de fxha 25 de junio del 2024, dando respuesta el oferente a la subsanación solicitada, determ¡nando ta
comisión de Evaluación de ofertas que cuMpLE en tiemoo y que con su respuesta cuMpLE en forma, por
lo que, de conformidad a la lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio, eloferente AUTOS
V&R S. DE R.1., pasa sigujente fase de Evaluación por Critenos, en donde en la categoria de: (Talleres 0e
servicio) obtuvo un puntaje de g0 puntos, en el de (Recurso humano) obtuvo un puntaje de 100 puntos y en
<Calidadr obtuvo un puntaje de 70 puntos. Asimismo, cumple con los requisitos técnicos establecidos en el
Pliego de Condiciones por lo que su oferta será considerada durante el proceso de evaluación económica. 2)
Al revisar el sobre de la Oferta Técnica presentada por el oferente REENCAUCHE y DISTRIBUCION DE
LLANTAS' s.A. DE c.v. (REND|LLANTAS), No cuMpLE con tos ítems: b), c), d) y e) exigidos para esre
proceso l¡c¡tatono en su Pliego de condiciones en la <lo-11.3 FASE ll: EVALUACIóN TÉcNEAr,
fequer¡m¡ento porelcualse constatará sicuentan con el personalcapacitado pata brindar elservicio a contratar,
ya que si bien d¡cho oferente presentó ¡as hojas de vida requeridas, Ias mismas no indican la función en el cual
funge para cada uno, al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en observancia a la disposición
CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoría No. 502-2024; pánalo segundo del artículo S y artículo S0 de la Ley oe
Contratación del Estado; articulo 132 del Reglamento de la Ley de Contralacrón del Estado; lO-12 del pliego
de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la base del Principio de Subsanabilidad que rige las
contratac¡ones públ¡cas sol¡citó a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera al oferente la subsanación oe
tal defecto identificado en su oferta: bl'Presentar hoja de vida det personal que funge como Jefe de Tatte(, c¡
"Presentar hoja de vida del personat que funge como Mecánicos'; dl'presentar hoja de vida det personat que
funge como Ayudantes" y el "Presentar hoja de vida del personal que funge cono Asxor Técnia;
requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el oficio DA N0.1134 -2024 de fecha ZS
de junio del 2024, dando respuesta el oferente a la subsanac¡ón solicitada, determinando la Comisión oe
Evaluación de ofertas que CUMPLE en tiempo, no obstante su respuesta No cuMpLE en forma, en virtud
que presentó su subsanaciÓn incompleta, al serle sol¡c¡tado cuatro (04) hojas de vida, d¡cho oferente
Únicamente presentó tres (03), siéndole imposible a la mmisión de evaluac¡ón de ofertas real¡zar una efectiva
verificación que el mismo cuenta con el personal capacitado para brindar el servicio objeto a contratar del
presente proceso l¡citatorio, en consecuencia, la oferta de REENCAUcHE y DlsTRlBUcloN DE LLANTAS,
s.A' DE c'v. (RENDILLANTAS), se decraró lNADMrsrBLE, por ro que no pasa a ra s¡guiente fase oe
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Evaluación. 3) Al revisar el sobre de la Oferta Técnica presentada por el oferente INVERSIONES CASTRO S.

DE R.1., NO CUMPLE con los ítems: b), c), d) y e) exigidos para este proceso lic¡tatorio en su Pliego de

Condiciones en la <lO-11.3 FASE ll: EVALUACIÓN TECNICAT, requerim¡ento por el cual se constatará si

cuentan con el personal capacitado para brindar el servic¡o a contratar, ya que si bien dicho oferente presentÓ

las hojas de vida requeridas, las mismas no indican la función en el cual funge para cada uno, al efecto, la

Comisión de Evaluación de Ofertas en observancia a la disposición CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoria No.

502-2024: pánafo segundo del articulo 5 y articulo 50 de la Ley de Contratación del Estado; articulo 132 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; lOJ2 del Pliego de Condiciones del presente proceso

lic¡tatorio; y sobre la base del Principio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas solicitÓ a la

Dirección de Adquisiciones que se requiriera al oferente la subsanación de tal defecto identificado en su oferta:

bl'Presentar hoja de vida del personal que funge como Jefe de Tallea cl " Presentar hoja de vida del personal

que funge cono Mecán¡cos'; dl'Prcsentar ho;ja de vida del personal que funge como Ayudantes" y el'Presenter

hoja de vida det personal que funge como Asesor lécnico'; requerimiento formalizado por la Dirección de

Adouis¡c¡ones, mediante el Oflcio DA No.1 l36-2024 de fecha 25 de junio del 2024, dando respuesta el oferente

a la subsanación solicitada, determinando la Comisión de Evaluac¡ón de Ofertas que CUMPLE en tiempo y

que con su respuesta CUMPLE en forma, en donde en la categoría de: <Talleres de serv¡cioD obtuvo un puntaje

de 85 puntos, en el de rRecurso humano> obtuvo un puntaje de 100 puntos y en (Cal¡dad) obtuvo un puntaje

de 80 puntos. Sin embargo, después de que la comisión de evaluación de ofertas efectuara su análisis técnico,

se constató que INVERSIONES CASTRO S. DE R.1., NO PRESENTo oferta para el mantenimiento no

programado de Sistema de lluminación para Vehiculos Diesel el cual se solicitó en la sección 2.1.2 del

Formulario de Precios, dicha verificación se realizó con la oferta 0RIGINAL presentada, la cual esta autent¡cada

por un notario público, por lo que, siguiendo con lo establecido en el Pliego de Condiciones en la <lO-03-01

FORMA DE PARTICIPACIÓN) LAS EMPRESAS OFERIANIES PODRÁN FORMULAR SU OFERTA DE

FORMA TOTAL SEGÚN LO INDICADO EN 1,4 'SECC'ÓN 

'II 
DE US ESPECIFICACIONES TÉCNICAS'; IA

oferta de TNVERSIONES CASTRo S. DE R.L., se declaó INADMISIBLE, por lo que no pasa a la siguiente fase

de Evaluación y queda DESCALIFICADO del proceso; igualmente la empresa no presentó su formato de ofertas

en papel membretado tal y como lo exige el pliego de condiciones, dicha omisión no puede ser subsanada al

margen de los que dispone el RLCE; Concluyendo la Comisión de Evaluación de Ofertas textualmente que: "El

oferente: 1) AUTOS V&R S. DE R.L., pasa a la siguiente fase de evaluaclón'. CONSIDEMNDO (13): DE LA

EVALUACÉN ECONÓMICA. ORGANIZACIÓN DE OFERTAS DEL PRECIO MÁS EN¡O AL MÁS ALTO.- EN

et acáp¡te'4. ETAPA DE EVALUACIÓN ECoNÓMICA', del Inlorme de Evaluación de Ofertas, se desorende

oue: En la oferta presentada por la empresa AUToS V&R S. DE R.1., se establecieron condicionamientos que

no fueron requeridos, la Comisión de Evaluación de Ofertas constató que en los apartados de Sistema de

lgnición (2,1)y Sistema de Frenos (1.1), la tabia No. 'l de Servicios de Mantenimiento No Programados para

vehículos Diesel, que se encuentra del folio 75 al 78, presenta los servicios solic¡tados en el pliego de

condiciones para el presente proceso de contratación, s¡n embargo, la tabla No. 2 que se encuentra del fol¡o 86

al 89 presenta servicios agregados en Sistema de lgnición apartado 2.'l y en el apartado Sistema de Frenos

1,1, ambos items NO FUERON SOLICITADOS EN EL PLIEGo DE CONDICIONES, asimismo, dicho oferente

estableció dos tablas de precios para Servicios de Mantenimiento No Programados para vehiculos Diesel, una

tabla por el monto de Doscienfos Cincuenta y Trcs M¡l ochoc¡entos Lemphas Exactos (L253,800.00), y ota
tabla por la cantidad de Doscrbntos Sesenta y Un MílLempias Exactos (L261,000.00),lo cual representa una

diferencia de Siete Mil Doscientos Lempiras Exactos (17,200.00), valores que afectarian el total de la ofefta. En

consecuencia, no se puede determinar que precios son los que se deben de tomar en consideració¡, respecto

a esto es de señalar que el Listado de Precios y el Formulario de presentación de Ofertas son documentos NO

SUBSANABLES (apartado l0 09.4 INFORMACIoN ECONoMICA del Pliego de Condiciones). En

consecuencia, la oferta de AUTOS V&R S. DE R.L., se declaó INADMISIBLE, por lo que queda

DESCALIFICADO del proceso. CONSIDERANDO (14): DE LAS CONCLUSIONES POR LA COMISIÓN DE

EVALUACTÓN DE oFERTAS.- En el acápite '5. CoNCLUSIONES" del Informe de Evaluación de ofertas, la

Comisión de Evaluación concluyó l¡teralmente que: 'En e/proceso de la L¡c¡tación Pública Nacional No.09-2023-

SEAF.UNAH PATA IA r|/.DQUISTÓN DE SERY/C/OS DE MANTENIMIENTO PARA LA FLOTA VEHICULAR

EN CIUDAD UNIVERSITARIAT, en fecha 17 de mayo del 2024, siendo las 10:00 am, confome a la publicaciÓn

del aviso de inv¡tacion a L¡citat, se realizó el acto de recepción y aperlura de ofeftas, en la Sala de Usos Múftiples

-¡ 

.ra:i.-

FXI /Z-*DN lE|m-l Año Académico José Dionisio de Herrera
(G) \iit / rPrLa Educación es la primera necesidad de Ia Repúbtica'\Vu 's="
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de la Secretaria Ejecut¡va de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas del sexto nível del ed¡fic¡o ALMA MATER, en la cual se
presentaron 3 empresas para ofeñar el serubio solicitado, siendo esfas REENCAUCHE Y DISTRIBUCION DE

ttÁNIAs S. A. DE C. V. (RENDILLANIASJ., AUIOS V&R S. DE R. t. e INVERSIONES CASIRO S. DE R 1.,

En la etapa de Evaluación legal y financiera, se determ¡nó que las Empresa AUIOS y&R S. DE R. 1.,

/NVERS/ONES CASIRO S. DE R. L. y REENCAUCHE y D/SIR/EUCION DE LLANTAS S. A. DE C y,

(RENDILUNTAS)., cunplieron con los requ,srfos /egales establec¡dos en el pliego de cond¡c¡ones. Durante la

etapa de evaluación Técnica, la comisión la Comision de Evaluac¡ón detemino que la empresa REENCAUCHE

Y DISTRIBUCION DE LTANIAS S. A. DE C. V.IREND/II4NIAS)., no subsano en formar, en viftud a que no
presento la subsanación completa, por lo que con base a ley su oferta fue desestinada, y la INVERSIONES

CASIRO S. DE R. L., fue DESCALIFICADA tomando en consideración que NO CUMPLE, con /os reqursrfos

esencrb/es esfablecldos en el Plíego de Condiciones para el presente proceso en cuanto a la foma de
pafticipación exigida. Que Durante el proceso de evaluación económ¡ca de la oferta presentada por la empresa

AUIOS V&R S. DE R. L, la comisión de evaluación encontró que Ia misma establecio condicionamientos no

fueron requeridos en el pliego de cond¡ciones. CONSIDERANDO (15): DE LA RECOMENDACIÓN PoR LA
coMlslÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.- En et acáDire 

-7. 
RECOMENOACTONES" det tnforme oe

Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación señaló literalmente oue: "De conformidad con el resultado

de la revisión, análisis y evaluación de las ofeñas presentadas en el Licitación Pública Nacional No.09-2023-

SEAF-UNAH paTa Ia ÁDQUISICION DE SERYIC/OS DE MANTENIMIENTO PARA U FLOTA VEHICUUR
EN CIUDAD UNIVERSITARIA¡t, y con base a lo que disponen el Añículos 57 numeral 2) de la Ley de

Contratación del Estado y los artículos 131, 132, 136, 172 y 173 de su Reglamento; y el lnciso 10-0341 de la

SECC/OA/ / /NSIRUCC/ONES A tOS OFERENTES (F)RMA DE PARTICIPACI2N) del Pliego de Condiciones
para el presente proceso de contratación. los m¡embros de la Comisión Evaluadora de la lícitación, por

unan¡m¡dad de votos RECOMIENDAN, a la Rectoria: PRIMERO: Declarar FRACASADA Ia Licitación Pública

Nacional N0.09-2023-SEAF-UNAH para la'ADQUISICION DE SERVICI1S DE MANTENIMIENTO PARA U
FLOTAVEHICUUR EN CIUDAD UNIVERSITARIA", conforme a lo establecido en el a¡tículo 57 numeral2) de

la Ley de Contratación del estado, en vi ud a que las ofeftas presentadas por las enpresas REENCAUCHE Y
DISTRIBUCION DE LLANIAS S, A. DE C. V. (RENDILUNTAS)., AUIOS y&R S. DE R. t. e /NVERS/ONES

CASIRO S. DE R. L. no se ajustaron a /os regurcifos esenciales esfab/ecldos en el RLCE y en el Pliego de
Cond¡c¡ones.". CONSIDERANDO (16): DEL DICTAMEN LEGAL PREVTO A FTRMA DE LA RESOLUCTóh.-
En fecha 03 de diciembre del 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del

Proyecto de la Resolución del proceso de ta LICITACIÓN PÚBLICA NACTONAL No. 09-2023.SEAF.UNAH
que tiene por objeto la (ADQUtstctÓN DE sERVtctos DE MANTENTMTENTO PARA LA FLOTA VEHTCULAR

EN CfUDAD UNfVERSITARIAT realizada por la Dirección de Adquisiciones (DA) mediante el Oficio DA-27 44-

2025, de fecha 27 de noviembre del 2025, em¡tió el Oficio DL 1856-2025, dictaminando PROCEDENTE ta

DECLAMTORIA DE FRACASO, en virtud de que, el procedimiento licitatorio cumple con los reqursitos

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el Pliego de Condiciones diseñado al

efecto. GONSIDERANDO (17): DEL PRlNClPlO DE RESPONSABILIDAD.- Que entre los Drincioios rectores
para alcanzar los objetivos de la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra el

Principio de Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad universitar¡a, el

cumplimienlo de su normativa interna, el eiercicio responsable de la autonomía v de las demás Dotestades
que le confieren la Constitución de la República y resto de normativa vigente, de conformidad al articulo 3,

literal g) del Reglamento General de Ia Ley Orgánica de la UNAH. CONSIDERANDO (i8): DEL pRlNClplO DE

LEGALIDAD.- La Constitución de la República, en su artículo 321, prescribe que, los servidores del Estado no
tienen más facultades que las que, expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera

de la Ley es nulo e implica responsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma

suprema de Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el

ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente proceso de LlClTAclÓN PÚBLICA NACI0NAL No. 09.
2023.SEAF.UNAH, con estricto apego a derecho, observando los mejores intereses de la UNAH y, en
consecuencia, el inteés público, y a los pnncipios de sana y buena administración. coNslDERANDo (19): DE
LOS SUPUESToS PARA PRoCEDER CoN LA DECLARACTóN DE FMCASO DE LA LtCtTACtóN._ La Ley
de Contratación del Estado en su articulo 57 numeral 2, relacionada con el pánafo segundo del artículo 172 de
su Reglamento prescribe que: "El órgano responsable de la contntación [...] La declarará FMCASADA en

l-Hl ...-:-*
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los casos siguientes: 1) [...]; 2) Cuando las ofertas no se aiusten a los requisitos esenciales establecidos en

el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; [...]'. En consecuencia, la UNAH ha evaluado las ofertas en base

a las instrucciones y requerimientos def¡nldos en el Pliego de Condiciones del proceso de LICITACIÓN
pÚBLEA NACIONAL No. 09.2023.SEAF.UNAH, observando que las ofertas de los oferentes: 1) AUTOS V&R

S. DE R. L.; 2) REENCAUCHE Y DISTRIBUCION DE LLANTAS, S. A. DE C. V. (REN0ILLANTAS); y 3)

INVERSIONES CASTRO S. DE R. 1., no se aiustan a las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado,

su Reglamento, ni al Pl¡ego de Condiciones de este proceso licitatorio. CONSIDERANDO (20): DE LA

OBLIGATORIEDAD DE LA RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.- OUE EI

Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado en su articulo 173 señala que el órgano responsable de la

contratación declaraÉ desierta o lldQdSdQA la licitación, según conesponda, previo informe de la Comisión

Evaluadora a que se refiere el artículo 125 de este Reglamento y dictamen de la Asesoria Legal; la Resolución

que se dicte deberá notificarse a los interesados observando lo d¡spuesto en la Ley de Procedimientos

Admin¡sfativos. POR TANTO, LA RECTORÍA DE LA UNAH, de conformidad con el articulo 160 y 360 de la

Constitución de la República; 116 y 120 de la Ley Genenal de la Administración Pública; 1,2,3,17,19 y 26 de

la Ley orgánica de la UNAH; y a |os articulos 1, 5, 6, 40, 43, y 57 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la

UNAH; 19,22,23,24,25,26,27,87,88,89y150de|a1eydeProcedim¡entoAdministrativo; 1,5,6,7,11,y
57dela Ley de Confatación del Estado; 1,9, 10, 11,14,20,131,136, 172 y 173, del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado y en observancia del Pliego de Condiciones diseñado para la presente licitación,

RESUELVE: PRIMERO: DECIATAT FRACASADA TOTALMENTE IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.

09.2023.SEAF-UNAH, que tiene por objeto la (ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTo PARA

LA FLoTA VEHICULAR EN CIUoAD UNIVERSITARIA¡, en virtud que las ofertas presentadas por los

oferentes 'l) AUTOS V&R S. DE R.L.; 2) REENCAUCHE Y DISTRIBUCION DE LLANTAS, S.A. DE C.V.

(RENDILLANTAS); y 3) INVERSIONES CASTRo S. DE R.L., no se aiustan a la Ley de Contratación del

Estado, a su Reglamento, n¡ al Pliego de Condiciones diseñado para este proceso licitatorio, dándose con ello

el supuesto autorizante del articulo 57 numeral 2 de la Ley de Contratac¡ón del Estado, relacionado con el

pánafo segundo del articulo 172 de su Reglamento, para proceder mn esta declaratoria.- SEGUNDO: La

presente resolución no qola la vía adminisfrativa, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo

de los cinco (5) días hábiles contados a partirde dia siguiente de su notificación.- MANDA: !!![!!Q: Que la

Secretaría General proceda a notificar en legal y debida forma la presente resoluc¡ón al oferente que participo

de este proceso licitatorio.- SEGUNDO: Que la Secretaria General rem¡ta la presente resolución a la Dirección

de Adqu¡s¡c¡ones de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación,

manejo y custodia del expediente único de contatación de la presente licitación, al tenor del articulo 38 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.- IEEQEBQ: Que la Dirección de Adquisiciones de la

Secretaria Ejecutiva de Administración y F¡nanzas (SEAF) de manera inmediata proceda a comunicar a la

Un¡dad Ejecutora el resultado del presente proceso licitatorio, para los efectos del pánafo último del articulo 57

de ta Ley de contratación del Estado.- NoTlF|QUEsE.- F/S PhD. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES,

Rector de Ia UNAH, ABG. JOSÉ ALEXANDER ÁVILA VALLECILLO, Secretario General de Ia UNAH,

Articulo 87, 88 de la Ley de Proced¡m¡enlo Administrativo; 57 d) del Reglamento General

de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional de Hondu

Ávrr-l Vtluctt-lo
GENERAL

Secretarrf General

General

pY
i¡Í
ólrl-sÉ

'

- 

--,,5r

l'Xl /fSg\\ lffil Año Académico José Dionisio de Herrera
(c) \r.érz lP' -La Educación es Ia primera necesiclad de la República"
\VZ ri€t¡'

Un¡veB¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tsgucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn


